
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-481-00 

 

Con apoyo en el artículo 552 del C.G. del P, se decidirán de plano las objeciones 

formuladas por FINANZAUTO S.A, dentro del trámite de negociación de deudas 

que adelanta LUCINDA MORENO HERNANDEZ, para lo cual se considera:  

 

La objeción en este asunto, fue enfilada en relación a la acreencia quirografaria 

por valor de $5.000.000 que tiene el deudor insolvente con su hijo. Señala que 

existe duda razonable respecto a su existencia, naturaleza y cuantía, por cuanto 

no es claro el negocio jurídico que subyace, que, al ser preguntado por dicha 

obligación señaló que era un asunto “privado”, que el titulo valor no cuenta con 

las exigencias establecidas en el artículo 619 del Código General del Proceso, 

pues no contiene la firma de la deudora, razón por la cual se solicita excluir dicho 

crédito. 

 

2. De cara a resolver lo implorado, sea menester destacar que, por cuenta de lo 

normado en el numeral 1º del artículo 550 del C.G. del P., las objeciones han de 

versar sobre “la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas 

por parte del deudor y si tienen dudas o discrepancias con relación a las propias o 

(…) de otras”.  

 

Esta dependencia judicial, aceptará la objeción planteada por el acreedor 

prendario y excluirá la obligación quirografía por las razones que pasarán a 

explicarse: 

 

La postulación de las obligaciones que integran el pasivo del concursado y son 

presentadas por éste, “(…) bastará [su] declaración (…) la cual se entenderá 

prestada bajo la gravedad del juramento” (art. 538 C.G. del P). De suyo, el 

legislador dotó dicha declaración con la certeza proveniente de la buena fe (art. 



83, Const. Pol), por lo cual se le requiere “[u]na relación completa y actualizada 

de todos los acreedores, en el orden de prelación de créditos que señalan los 

artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, domicilio y 

dirección de cada uno de ellos, dirección de correo electrónico, cuantía, 

diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas de interés, 

documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y vencimiento, 

nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de los 

codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna información, el 

deudor deberá expresarlo” (num. 3, art. 539. CG del P).  –se resalta fuera del 

texto- 

 

De tal suerte que, la obligación quirografía que pretende incluir en la lista de 

acreencias el insolvente, se sustenta en un título valor, teniendo como 

beneficiario del mismo, a Nick Van Jeans Enrique Flórez Moreno, ese 

documento per se bastaría para tenerlo como acreedor, de no ser porque de 

aquel cartular no se deprende ningún crédito personal para ser cobrado 

judicialmente. 

 

En la letra de cambio, por regla general, concurren tres personas, el beneficiario, 

girado y girador, beneficiario será la persona en la cual se encuentra en cabeza 

el crédito personal, girador es aquel que crea el título valor y da la orden 

incondicional de pago, por ultimo girador o aceptante, es el llamado a cumplir 

con lo ordenado, a realizar el pago, en otras palabras, el deudor.  

 

No está prohibido que, en la letra de cambio solo concurran dos personas, -por 

ejemplo- que el girador sea el mismo beneficiario. Lo que no resulta posible, es 

que el beneficiario sea el mismo girador, por la sencilla razón que, en términos 

del código civil se configuraría la confusión, la cual se enseña como forma de 

extinguir las obligaciones, básicamente opera, cuando se ostenta la calidad de 

acreedor y deudor en una misma obligación. 

 

Tal circunstancia ocurre, en el presente caso, teniendo en cuenta que, aunque 

resulta poco legible el titulo valor traído como sustento de la obligación, se 

extrae, que Nick Van Jeans Enrique Flórez Moreno, es beneficiario, girado o 

aceptante y girador. 

 

 



 

 

Por lo cual ninguna obligación podrá extraerse de este documento, dicho en otro 

giro, la persona natural insolvente no es obligado cambiario en los términos del 

artículo 625 del Código de Comercio, el cual señala “Toda obligación cambiaria 

deriva su eficacia en una firma impuesta en un título valor”, ergo, no hay firma de la 

insolvente, no hay obligación cambiaria a ejercitar.  

 

3. En el antedicho orden de ideas, la objeción esta llamada a prosperar, en 

consecuencia, se excluirá de la lista de acreencias de la presente negociación, 

la obligación quirografaria en suma de $5.000.000 en favor de Nick Van Jeans 

Enrique Flórez Moreno. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

1. DECLARAR fundadas las objeciones propuestas por FINANZAUTO S.A, 

conforme a lo argumentado en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. EXCLUIR de la lista de acreencias de la presente negociación de deudas, 

la obligación quirografaria en suma de $5.000.000 en favor de Nick Van 

Jeans Enrique Flórez Moreno. 

 

3. ORDENAR la remisión del expediente, junto con la presente decisión, al 

Centro de Conciliación correspondiente, a fin de que continúe el trámite 

de negociación de deudas del concursado. Ofíciese.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez  
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